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1. Presentación 
 
 
 

 

 
Presentamos en las siguientes páginas la nueva 

memoria de actividades del Observatorio de la 

Violencia de Género en Bizkaia, que recoge la 

trayectoria recorrida durante 2005. 

 
Este periodo ha sido para el Observatorio una etapa de consolidación en su 

funcionamiento y de profundización en el conocimiento de la realidad de las situaciones 

de violencia contra las mujeres en el Territorio Histórico de Bizkaia, tanto en lo que se 

refiere al conocimiento de la oferta de servicios e instrumentos como al conocimiento 

de los datos de prevalencia; al menos de prevalencia institucional, es decir el número 

de víctimas de violencia en el ámbito doméstico que acceden a los bienes y servicios 

prestados por las instituciones. 

 

En su objetivo de dotar de mayor eficacia a la respuesta a las situaciones de violencia, 

el Observatorio se apoya en los principios del acceso al conocimiento compartido, del 

trabajo en red y de la colaboración y coordinación interinstitucional. La necesidad de 

información actualizada y veraz, de entendimiento de la realidad y de su difusión ha 

motivado su esfuerzo por la transparencia y la facilidad en el acceso a los datos y a la 

información.  

 

Entre los principios que propician la actividad del Observatorio existe un esfuerzo 

permanente en la búsqueda de mecanismos que faciliten la recogida de datos, la 

sistematización de los mismos y la valoración de la dimensión del problema y de la 

eficacia de la respuesta. Entendemos que el cauce abierto con otras instituciones y 

entidades para la recogida de información e intercambio de la misma fomenta la toma 

de conciencia acerca de la importancia de conocer las necesidades y evaluar la 

satisfacción de las mismas, para poder integrar un sistema de mejora continua basado 

en la realidad. 
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Recordemos que el objetivo último es erradicar un fenómeno tan antiguo como la 

violencia contra las mujeres, que desaparezca, que no se emplee como mecanismo de 

dominación por parte de los hombres. No es tarea fácil, pero todas las instituciones en 

el marco de nuestras competencias tenemos mucho camino por recorrer, tanto en la 

prevención como en la atención o en la sanción. 

 

El escenario actual nos brinda algunos motivos para el optimismo. En el ámbito 

normativo, el marco para la intervención que proporcionan la Ley Orgánica 1/2004 de 

medidas de protección integral contra la violencia de género y la Ley 4/2005 del 

Parlamento Vasco para la Igualdad de mujeres y hombres promueven una 

aproximación más completa al fenómeno de la violencia y la respuesta a la misma, 

reconociendo su naturaleza estructural y la necesidad de acometer reformas de mayor 

calado en las mismas bases sociales de concepción de las relaciones entre mujeres y 

hombres. 

 

Los avances, cada vez más significativos, en la puesta en marcha de herramientas de 

coordinación y servicios, de programas innovadores que ofrecen soluciones a 

situaciones donde antes no se llegaba, nuevos centros de acogida que facilitan la 

respuesta en casos de urgencia, en situaciones de transición o en programas de 

reincorporación a una vida sin violencia, la adaptación de los servicios allí donde se 

detectan carencias en la atención y el gran esfuerzo protagonizado desde las 

entidades locales nos acercan un poco más hacia nuestro objetivo: construir una 

sociedad igualitaria en la que mujeres y hombres seamos verdaderamente capaces de 

convivir en libertad. 

 

 
 

Juan M.ª Aburto Rike 
 

Presidente del Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia 
Diputado Foral de Acción Social 
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2. Qué es el Observatorio 

 
 

El Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia, creado por Decreto Foral 

53/2003, de 18 de marzo1, es un órgano de carácter consultivo que tiene como 

finalidad la construcción de un sistema de información con capacidad para vigilar y 

hacer seguimiento  de las situaciones de violencia contra las mujeres en el Territorio 

Histórico de Bizkaia y el efecto de las políticas institucionales puestas en marcha en el 

ámbito del maltrato en relación con su desarrollo, implantación y efectos en la 

población afectada, para adecuar los recursos disponibles a las necesidades reales. 

 

El Observatorio nace con los objetivos de: 

 

1. Conocer la realidad de las situaciones de violencia contra la mujer en el Territorio de 

Bizkaia y su evolución con el fin de analizar los cambios registrados. 

2. Formular recomendaciones y propuestas tendentes a promover mejoras en la oferta 

de los servicios y prestaciones que incidan en el ámbito de la violencia de género en 

Bizkaia. 

 

Teniendo encomendadas las funciones de: 

 

1. Diseño, puesta en funcionamiento y mantenimiento de una aplicación informática en 

la que se integren los datos relativos a las situaciones de violencia de género en el 

Territorio Histórico de Bizkaia 

2. Actuar como órgano permanente de recogida y análisis de la información disponible 

en los diferentes ámbitos de atención a las situaciones de violencia de género. 

3. Formular recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los indicadores y 

sistemas de información utilizados por los servicios en materia de violencia contra la 

mujer. 

4. Participar y mantener relaciones con otras instituciones similares. Conocer las 

experiencias y reformas emprendidas y planteadas en otras Administraciones. 

5. Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico y evaluación 

sobre la amplitud y la evolución de las situaciones de violencia de género. 

 

                                                 
1 Modificado por el Decreto Foral 188/2004, de 9 de noviembre. 
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6. Analizar la adecuación de las medidas integrales dirigidas a las víctimas de violencia 

de género, investigando sus consecuencias y efectos y examinando los ejemplos de 

buenas prácticas. 

7. Formular recomendaciones y propuestas tendentes a promover mejoras en la oferta 

de los diferentes recursos que incidan en el ámbito de la violencia de género en Bizkaia 

y trasladarlas a las Instituciones pertinentes. 

8. Constituir un foro de intercambio y comunicación desde el que se faciliten las labores 

de estudio y análisis de grupos de investigación en el área de la violencia de género. 

9. Emitir un informe anual de las actuaciones llevadas a cabo por el Observatorio, 

dando cuenta del mismo a las Juntas Generales de Bizkaia. 

10. Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento. 
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3. Integrantes 
 
 
El Observatorio reúne en su seno a representantes de todas las instituciones y del 

ámbito asociativo que, en el marco del Territorio Histórico de Bizkaia, tratan de dar una 

respuesta coordinada desde sus ámbitos de intervención a la lacra de la violencia 

contra las mujeres. 

 

El contacto directo con el personal de instituciones y movimiento asociativo, permite al 

Observatorio ejercer un papel activo en la difusión de las herramientas existentes para 

una mejor coordinación en la atención a las víctimas de la violencia doméstica y 

familiar.  

 

A lo largo de 2005 se han registrado cambios en las designaciones de representantes 

por parte de algunas de las instituciones que integran el Observatorio, resultando el 

Pleno del órgano a fin de ejercicio configurado  por:  

 
 
PRESIDENCIA  
Diputado Foral de Acción Social:  

D. Juan Mª Aburto Rike 
 
VICEPRESIDENCIA 
Dirección General de Infancia, Mujer y Personas con Discapacidad:  

D. Iñigo Pombo Ortiz de Artiñano, Director General del Departamento 
Suplente: D. Jon Andoni Rekagorri Barrenetxea, Director General de 
Planificación, Estudios e Inspección 
 

 
SECRETARÍA 
Dirección General de Infancia, Mujer y Personas con Discapacidad:  

Dña. Berta Díaz Arbesú, Jefa de la Sección de Mujer 
Suplente: Dña. Estíbaliz Moya González, Técnica de Administración General del 
Servicio de Mujer y Familia 
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VOCALÍAS 
 
Diputación Foral de Bizkaia 
 

  Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia:  
Dña. María Dolores Menchaca Araluce, Jefa del Servicio de Mujer y Familia 
Suplente: D. Agustín Gainza Arizmendi, Jefe del Servicio de 
Planificación y Estudios  
 

Al Departamento de Acción Social, bajo la dirección del Diputado Foral, le corresponde el ejercicio de las 
competencias reconocidas a la Diputación Foral de Bizkaia por el vigente ordenamiento jurídico, en 
materia de servicios sociales; y ello tanto mediante una atribución competencial jurídico-positiva directa, 
como de una indirecta derivada de las correspondientes disposiciones de traspasos de funciones y 
servicios que hubieran estado adscritas a otras Administraciones Públicas 

 
 

  Departamento de Administración Pública de la Diputación Foral de Bizkaia:  
D. Anselmo Ardanza Sustatxa, Subdirector de Función Pública 
Suplente: Dña. Miren Begoñe López Uribarri 

 
El Departamento Foral de Administración Pública es el competente en el régimen jurídico de los/as 
empleados/as públicos/as forales, en los servicios o actividades de interés común a todos los 
Departamentos Forales, en la comunicación interior, en la coordinación institucional y en cualquier materia 
de la Diputación Foral no atribuida expresamente a otros Departamentos.  
 
 

  Departamento de Empleo y Formación de la Diputación Foral de Bizkaia:  
Dña. Arantza Ciria Uriarte, Jefa del Servicio de Infraestructura Económica 
Suplente: D. Iñaki Orrantia Martínez, Técnico Superior 
 

 Al Departamento de Empleo y Formación le corresponden como áreas de actuación las siguientes: la 
promoción del empleo en Bizkaia; el fomento de la estabilidad y de la calidad en el empleo; el fomento del 
empleo para colectivos vulnerables; la formación dirigida a la inserción socio-laboral de las personas 
desempleadas de Bizkaia, así como la mejora de sus capacidades y potencialidades; la formación de las 
personas pertenecientes a colectivos desfavorecidos; el desarrollo de infraestructuras industriales y 
turísticas que contribuyan a la creación de empleo; la interlocución y coordinación con otras 
Administraciones y agentes sociales que trabajen en el campo de la formación y el empleo 
 
 

  Gabinete del Diputado General de la Diputación Foral de Bizkaia:  
Dña. Pilar Dosal Pérez, Secretaria General Técnica de Políticas de Género 
Suplente: Dña. María Susana Ayo Vidaurrazaga, Técnica del Área de 
Políticas de Género 
 

El Gabinete del/la Diputado/a General, creado por Decreto Foral 274/2003, de 2 de julio, es el órgano de 
apoyo del/la Diputado/a General y se encuentra bajo su dependencia directa.  
Al Área de Políticas de Género de la Secretaría General Técnica del Gabinete corresponde el impulso, 
programación, asesoramiento y evaluación de las políticas de igualdad de mujeres y hombres en el ámbito 
del Territorio Histórico de Bizkaia. 
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Gobierno Vasco 
 

  Emakunde- Instituto Vasco de la Mujer:  
Dña. Miren Arantza Madariaga Aberasturi, Secretaria General 
Suplente: D. Ander Bergara Sautua, Responsable de Programas de 
Prevención y Eliminación de la Violencia contra las Mujeres 

Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer es un organismo público adscrito a la Secretaría de la Presidencia 
del Gobierno Vasco, creado para trabajar a favor de la consecución de la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, políticos, económicos y culturales. Es un instrumento 
para analizar las situaciones de discriminación y desigualdad en función del sexo, existentes en nuestra 
Comunidad, y a partir de ahí impulsar medidas correctoras. 

 
 

  Departamento de Interior del Gobierno Vasco: 
D. Javier Inda Ortiz de Zárate, Director del Gabinete de Seguridad 
Suplente: José M. Gaona Fernández, Técnico del Departamento 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 8/2005, de 27 de junio, el Departamento de 
Interior es el órgano del Gobierno Vasco al que corresponden como áreas de actuación propias las de: la 
Policía de la Comunidad Autónoma; la Administración electoral; la Protección civil; la Policía de tráfico 
rodado por las vías de comunicación de la Comunidad Autónoma; el Juego, apuestas y espectáculos; las 
Transmisiones y comunicaciones; el Parque móvil policial; Dirigir, de acuerdo con las los reglamentos, los 
organismos autónomos, entes públicos de derecho privado y sociedades públicas adscritos al 
Departamento; Las demás facultades que le atribuyan las Leyes y los reglamentos. 
 
 

  Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco:  
Dña. Kontxi Gabantxo Laka, Asesora del Departamento 

 
Al Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco le corresponde: 
a) Atender las relaciones con el Poder Judicial; b) Provisión de medios para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia; c) Establecimientos penitenciarios, en especial su organización, funcionamiento 
y ejecución de la legislación penitenciaria,  asumiendo el ejercicio de las facultades que ésta atribuya a los 
órganos centrales de la Administración penitenciaria; d) Nombramiento de Notarios y Registradores de la 
Propiedad; e) Régimen general de Asociaciones, Fundaciones y Colegios Profesionales, sin perjuicio de 
las relaciones que, respecto a éstos, mantengan los Departamentos en su ámbito sectorial; f) Promoción 
de los Derechos Humanos; g) Garantizar, en el ámbito de la Administración de Justicia, el ejercicio de los 
derechos reconocidos a los ciudadanos por la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización 
del uso del Euskera. h) Ejecución de la legislación laboral en materia de relaciones laborales. i) Política de 
empleo y de adaptación al puesto de trabajo. j) Economía social: cooperativas y sociedades anónimas 
laborales. k) Lucha contra la exclusión social. l) Protección de la familia (conciliación de la vida laboral y 
familiar). m) Dirección, organización y administración de los servicios de la Seguridad Social y gestión de 
su régimen económico, así como previsión social. n) Prevención de riesgos laborales. o) Dirigir, de 
acuerdo con las Leyes y los  reglamentos, los organismos autónomos, entes públicos de derecho privado y 
las sociedades públicas adscritos o dependientes del Departamento. p) Las demás facultades que le 
atribuyan las Leyes y los Reglamentos. 
 
 

  Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco:  
D. Luis Fernando Consuegra Revuelta, Viceconsejero de Asuntos Sociales 
Suplente: Dña. Isabel Paredes Zabala, Técnica del Departamento 

 
Al Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales le corresponden las siguientes funciones y áreas de 
actuación: a) Suelo y urbanismo; b) Vivienda; c) Arquitectura, edificación, sostenibilidad y calidad en la 
construcción; d) Promoción de la accesibilidad; e) Cooperación al Desarrollo; f) Voluntariado; g) Bienestar 
Social y Servicios Sociales; h) Mediación familiar; i) Infancia; j) Promoción de las condiciones que faciliten 
la libertad afectivo-sexual; k) Inmigración; l) Drogodependencias; n) Dirigir, de acuerdo con las Leyes y los 
reglamentos, los organismos autónomos, entes públicos de derecho privado y las sociedades públicas 
adscritos o dependientes del Departamento; o) Las demás facultades que le atribuyan las Leyes y los 
reglamentos. 
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Municipios y Mancomunidades del Territorio Histórico de Bizkaia 

 
  Ayuntamiento de Abadiño:  

Dña. Arantza Aramburu Derteano, Concejala 
 

  Ayuntamiento de Berango:  
Dña. Miren Dobaran Urrutia, Alcaldesa 

 
  Ayuntamiento de Ermua:  

Dña. Natividad Alonso Estalayo, Concejala 
 
Suplentes: 

Ayuntamiento de Basauri:  
Dña. Nekane Etxebarría Miranda, Concejala  
Dña. Arantza Osorno Álvarez, Concejala  

 
Ayuntamiento de Galdakao:  
Dña. Meritxell Elguezabal Intxaurraga, Concejala  
 
 

 
El Decreto Foral 53/2003, de creación del Observatorio, adjudica a EUDEL-Asociación de 
Municipios Vascos la designación de las personas representantes de tres municipios y 
mancomunidades del Territorio Histórico de Bizkaia que participarán en el Pleno del Observatorio. 
EUDEL-Asociación de Municipios Vascos es una de las instituciones firmantes del Acuerdo 
Interinstitucional para la mejora en la atención a mujeres víctimas de maltrato doméstico y 
agresiones sexuales, e igualmente forma parte de la Comisión de Seguimiento de éste. 
EUDEL-Asociación de Municipios Vascos está integrada por la práctica totalidad de los municipios 
de la Comunidad Autónoma Vasca, constituyéndose en interlocutora válida y eficaz para con el 
resto de instituciones en la coordinación y consenso de las políticas públicas.  
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Asociaciones y Organizaciones del Territorio Histórico de Bizkaia 
 
 

  En representación del “Foro para la Igualdad de Mujeres y Hombres”, constituido 
desde el Área de Políticas de Género de la Diputación Foral de Bizkaia:  

ACAMBI -ASOCIACIÓN DE CÁNCER DE MAMA DE BIZKAIA.  
 
El Foro para la Igualdad de Mujeres y Hombres es un foro consultivo donde tienen cabida los 
planteamientos realizados por parte de los distintos colectivos de mujeres que operan el Territorio 
Histórico de Bizkaia, al tiempo que permite establecer mecanismos dinámicos de seguimiento del 
Plan Foral para la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres y Políticas de género. 
 
 
 

  Del ámbito de la Violencia de Género:  
ARGITAN –Centro Asesor de la Mujer  
Dña. Blanca Pangua Bedia, Presidenta 
Suplente: Dña. Karmele Ozaita Andrés, Tesorera 

 
El Centro Asesor de la mujer “ARGITAN” lleva funcionando desde el mes de Marzo de 1996. 
ARGITAN trata de responder a las necesidades de mujeres que sufren situaciones de 
desigualdad, discriminación o violencia sexista en cualquiera de las múltiples formas en que éstas 
se den. 
La labor se desarrolla fundamentalmente a través de la Asesoría Jurídico-laboral, la atención 
Psicológica y Sexológica, del Asesoramiento en materia social, así como a través de las diversas 
actividades que abarcan un amplio abanico de temas, desde una perspectiva de género (talleres, 
cursos, charlas, debates) además de una labor de denuncia, reivindicación y concienciación. 
 
 

  Del ámbito de la Violencia de Género:  
Módulo de Asistencia Psico-Social AUZOLAN.  
Dña. Marta Dolado Galíndez, Abogada 
Suplente: Dña. Ana Fernández de Garayalde Ulacia, Socióloga 
 

El Módulo de Asistencia Psicosocial Auzolan es una asociación sin ánimo de lucro que trabaja 
desde 1982 en la mejora de los niveles de salud, desde una perspectiva bio-psico-social de la 
misma. 
Los servicios que presta son apoyo psicológico, asesoría jurídica, salud mental a personas 
adultas, infantil y juvenil, salud reproductiva, alcoholismo y toxicomanías. 
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4. Desarrollo normativo 
 
 

En lo relativo a la elaboración y/o aprobación de normativa relacionada con la actividad 

del Observatorio, durante el ejercicio 2005 se ha aprobado la siguiente disposición en 

materia de organización: 

 
 ORDEN FORAL 5.016/2005, de 18 de abril, por la que se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Observatorio de la Violencia 

de Género en Bizkaia. 

 

 

Que se suma a las disposiciones aprobadas con anterioridad:  

 

 DECRETO FORAL 53/2003, de 18 de marzo, de creación del Observatorio de 

la Violencia de Género en Bizkaia. 

 

 DECRETO FORAL 188/2004, de 9 de noviembre, de la Diputación Foral de 

Bizkaia por el que se modifica el Decreto Foral 53/2003, de 18 de marzo, por el 

que se crea el Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia. 
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5. Resumen del Plan de Trabajo  

 
 
La actividad del Observatorio se enmarca en el Plan de Trabajo que, presentado el 25 

de julio de 2004, se aprueba por el Pleno el 22 de octubre del mismo año. 

 

Las actuaciones llevadas a cabo por el Observatorio a lo largo de 2005 pueden 

clasificarse en dos grupos en función de su naturaleza:  

 

 ACTIVIDADES DE ÍNDOLE PERIÓDICA 
Incluye las reuniones plenarias; las reuniones de grupo de trabajo; la elaboración de la 

memoria anual; la atención a relaciones externas; las tareas de documentación y 

recopilación de información. 

 
De acuerdo a lo establecido en su reglamento de funcionamiento y organización el 

Observatorio se ha reunido dos veces en sesión plenaria durante 2005, con motivo de 

conocer y: 

- aprobar la Memoria de actividades de 2004 (análisis de la gestión realizada). 

- confirmar la validez de los productos desarrollados en el ejercicio en cumplimiento de 

objetivos (reunión plenaria de balance de ejercicio). 

 

El Observatorio se organiza sobre una metodología basada en Grupos de Trabajo y, 

aprobado por el pleno en la última reunión de 2004, este año 2005 se ha puesto en 

marcha un Grupo de Trabajo sobre Indicadores de violencia de género. 

 

Como una dimensión más de la gestión del Observatorio se realizan permanentemente 

tareas de documentación y comunicación, que tienen como soporte el sitio web, 

enriquecido a lo largo de este periodo con documentos de interés relativos a la 

violencia de género y con la memoria anual y los documentos producidos en el seno 

del Observatorio. 
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 ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
Incluye el mantenimiento de la Red de Contacto Municipal; el desarrollo del Sitio web; 

la elaboración de un Mapa de Recursos; el diseño y distribución del Boletín de 

comunicación del Observatorio; la elaboración del documento compilatorio de Cifras 

sobre atención a situaciones de violencia en el Territorio Histórico de Bizkaia; la 

actualización del documento resumen de recursos de asesoramiento jurídico, atención 

psicológica y acogimiento en el Territorio Histórico de Bizkaia. 

 
Continuando con el trabajo iniciado el año anterior, durante 2005 el Observatorio ha 

trabajado como prioridad en la ejecución de un sistema de información, pasando del 

nivel de planteamiento al nivel de implementación real, que permitirá integrar de 

manera progresiva nuevos elementos y mantener dicha información actualizada.  

 

Una de las actividades más significativas a este respecto ha sido la elaboración y 

publicación del Mapa de Recursos en el ámbito de la violencia, que facilita información 

por áreas municipales del Territorio de los recursos especializados contra la violencia, 

además de los existentes en los ámbitos social, policial, judicial, sanitario y asociativo, 

facilitando asimismo información sobre herramientas programáticas desarrolladas en 

los marcos municipales en materia de igualdad y/o contra la violencia.  

 

Además periódicamente el Observatorio actualiza un documento que recoge los 

recursos de asesoramiento jurídico, atención psicológica y acogimiento en el Territorio 

Histórico de Bizkaia, así como sus características principales. 

 

En el campo de la divulgación de la información se ha trabajado en la planificación, 

desarrollo y publicación de un instrumento, el Boletín OVGB/ BGIB Buletina, ratificado 

por el Pleno como herramienta de comunicación del Observatorio.  

 

Igualmente, el Observatorio ha trabajado en la recopilación de información sobre 

atención a mujeres víctimas de violencia, elaborando un dossier anual sobre Cifras de 

atención a situaciones de violencia en el Territorio Histórico de Bizkaia gracias a la 

colaboración y esfuerzo de las instituciones que son fuente primaria de los datos. El 

resultado es un informe que reúne datos provenientes de las distintas instituciones que 

desarrollan su actividad de atención a mujeres víctimas en los ámbitos social, policial y 
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judicial, agrupados en treinta y siete tablas de datos, a las que acompaña un glosario 

de términos.  

 

Durante 2005 también se ha buscado intensificar el espacio web como instrumento 

informativo, manteniendo una actualización constante de sus contenidos, incorporando 

aquellas herramientas que surgen y se desarrollan en el ámbito de la violencia, bien de 

naturaleza jurídica, programática, o documental, y habilitando los espacios necesarios 

dentro del sitio web para nuevas prestaciones.  
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6. Actividades del OVGB 
 
a. Reuniones Plenarias 

 
De acuerdo a su Reglamento de organización y funcionamiento, el Pleno del 

Observatorio se reúne con carácter ordinario dos veces al año y con carácter 

extraordinario cuantas veces sea convocado por su Presidente/a, a iniciativa propia o a 

solicitud de, al menos, un tercio de las personas miembros. 

 

A lo largo de 2005 el Observatorio ha celebrado dos sesiones plenarias: 
 
 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

 25          21 
 
 
• Reunión de 25 de febrero de 2005 

En esta reunión se presenta la Memoria de actividades del Observatorio de 2004, 

recogiendo, además de información sobre las actividades desarrolladas desde la 

celebración de la primera reunión plenaria el 25 de junio de 2004, los principales 

datos acerca de los servicios especializados en Bizkaia para atender situaciones de 

violencia contra las mujeres. 

Gran parte del debate de la reunión del 25 de febrero se centró en torno a los datos 

acerca de los recursos de acogida y de los programas de atención psicológica y de 

asesoramiento jurídico: fórmula de gestión del piso de acogida, recursos humanos 

asignados, número de horas de atención prestadas, número de mujeres atendidas. 

 
 
• Reunión de 21 de diciembre de 2005 

Se presentan los productos desarrollados a lo largo del periodo: Mapa de recursos 

en el ámbito de violencia; Boletín OVGB; Dossier Cifras de atención a situaciones 

de violencia en los ámbitos social, policial y judicial 2004; Documento  sobre 

recursos de atención en acogimiento, asesoramiento jurídico y atención 

psicológica; Sitio web. 

Se informa asimismo sobre el Programa presupuestario 2006 del Departamento de 

Acción Social en materia de violencia contra las mujeres; así como sobre la 
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realización de la Encuesta sobre violencia contra las mujeres en el ámbito 

doméstico en el Territorio Histórico de Bizkaia. 

Entre los acuerdos de la reunión se establece confirmar la validez del Mapa de 

Recursos, así como determinar el Boletín OVGB como herramienta de 

comunicación del Observatorio. 

 

 

b. Grupo de Trabajo de Indicadores 
 

 

El Pleno del Observatorio aprueba la constitución del Grupo de Trabajo de Indicadores 

en la reunión celebrada el 22 de octubre de 2004. 

 

El objetivo del Grupo es definición de los indicadores que permitan contar con datos 

rigurosos y fiables para conocer la magnitud y características de la violencia contra las 

mujeres en el marco de la relación de pareja sobre una base homologable y 

comparable en el tiempo. 

 

El Grupo de Indicadores está integrado por las siguientes instituciones y personas:  

 

  Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia:  

Dña. Berta Díaz Arbesú, Jefa de la Sección de Mujer 

Suplente: Dña. María Dolores Menchaca Araluce, Jefa del Servicio de Mujer y 

Familia 

  Departamento de Empleo y Formación de la Diputación Foral de Bizkaia:  

D. Iñaki Orrantia Martínez, Técnico Superior Sección de Infraestruct. 

Industrial e Infraestruct. Estratégicas 

  Gabinete del Diputado General de la Diputación Foral de Bizkaia:  

Dña. María Susana Ayo Vidaurrazaga, Técnica Área de Políticas de Género 

  Emakunde- Instituto Vasco de la Mujer:  

Dña. Raquel Raposo Acevedo, Responsable de Impulso de Programas 

Suplente: Dña. Pilar Lasso Sevilla, Responsable de Programas  

  Departamento de Interior del Gobierno Vasco: 

Dña. Marimar Rueda Fernández, Jefa del Área de Estadística  

Suplente: D. José Luis Yanguas Pérez, Técnico Área de Estadística 

  Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco:  

Dña. Kontxi Gabantxo Laka, Asesora del Departamento 
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  Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco:  

Dña. Isabel Paredes Zabala, Técnica 
 

Municipios y Mancomunidades del Territorio Histórico de Bizkaia 

 

  Ayuntamiento de Bilbao 

Dña. Maite Mateos González, Jefa de Negociado de Intervención Socil del 

Servicio de Mujer  

Suplente: Dña. Nerea Llantada, Técnica del Igualdad del Ayuntamiento de 

Gernika 

 
Asociaciones y Organizaciones del Territorio Histórico de Bizkaia 
 

 ARGITAN –Centro Asesor de la Mujer  

Dña. Karmele Ozaita Andrés, Tesorera 

Suplente: Dña. Blanca Pangua Bedia, Presidenta 

  Módulo de Asistencia Psico-Social AUZOLAN-,:  

Dña. Marta Dolado Galíndez, Abogada 

Suplente: Dña. Ana Fernández de Garayalde Ulacia, Socióloga 

 

 

A lo largo de 2005, año que inicia su desarrollo, el Grupo de Trabajo de Indicadores del 

Observatorio ha celebrado tres sesiones: dos reuniones de trabajo en dependencias 

del Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia, sede del 

Observatorio; y un encuentro en la delegación del Gobierno Vasco en Bilbao. 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
20   8 10        

 

• Reunión de 20 de enero de 2005 
Reunión de puesta en marcha del grupo, donde se presenta una propuesta de Plan 

de Trabajo del Grupo de Indicadores, y se realiza una introducción a los sistemas 

de indicadores. 

Se decide que la coordinación del Grupo recaiga sobre Dña. Berta Díaz Arbesú. 
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• Reunión de 8 de abril de 2005 
Se aprueba el Plan de Trabajo presentado en la reunión anterior, se exponen los 

resultados de una prospección inicial sobre sistemas de recogida de información en 

las áreas de atención a mujeres afectadas por situaciones de violencia en los 

Municipios y Mancomunidades de Bizkaia y, a la luz de la heterogeneidad 

detectada a este respecto, se presenta una propuesta de  Modelo de Ficha de 

registros comunes referidos a las atenciones a mujeres víctimas de malos tratos en 

servicios sociales. 

Sin embargo, dado que en el mismo periodo tiempo la Subcomisión de Servicios 

Sociales del Grupo Técnico del Acuerdo Interinstitucional se encuentra 

desarrollando una ficha modelo para la recogida de información referente a casos 

de violencia registrados por los Servicios Sociales, se decide ajustar el desarrollo 

del Grupo de Trabajo de Indicadores del Observatorio a los avances 

experimentados en la aprobación este nuevo instrumento, que finalmente queda 

aprobado el 25 de noviembre de 2005. 

 

• Encuentro de 10 de mayo de 2005 
A iniciativa del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad del Gobierno Vasco, 

se celebra un encuentro del Grupo de Trabajo de Indicadores del Observatorio en 

la delegación del Gobierno Vasco en Bilbao para la demostración de la herramienta 

de Diagnóstico e Intervención Social desarrollada por este departamento. 



Observatorio de la Violencia de Género en Bizkaia Memoria de actividades 2005 

 20

 

c. Sitio web 
 

Desde el comienzo de su andadura en 2004 el Observatorio cuenta con un sitio web  al 

que se accede desde el espacio del Departamento de Acción Social dentro del sitio 

web de  la Diputación Foral de Bizkaia: 

 

http://www.bizkaia.net/gizartekintza/Genero_Indarkeria/ca_index.html 

http://www.bizkaia.net/gizartekintza/Genero_Indarkeria/eu_index.html 

 

El sitio web tiene como objetivos generales posibilitar la difusión de la información 

sobre violencia de género; diseñar, actualizar y difundir instrumentos de trabajo; y 

facilitar el contacto y el tránsito de ideas y de documentos entre el Observatorio y las 

instituciones informantes. 

 

A lo largo de 2005 se ha trabajado en potenciar la herramienta web como método de 

exposición de la información. El sitio, disponible en euskera y castellano, se ha 

reestructurado en algunos apartados para dar cabida a nuevos contenidos y se han 

incorporado nuevas secciones, así como ciertas mejoras de estructura. 

 

El Sitio consta de trece entradas, ocho de las cuales corresponden a apartados de 

contenido o de texto: 

 

• Definición: Presentación del Observatorio; Objetivos; Funciones. 

• Integrantes: Listado de personas miembros, con cargo y entidad de 

procedencia. 

• Reuniones: Calendario y documentación generada con motivo de las reuniones 

plenarias. 

• Documentos: Documentación referente a Protocolos; Legislación; Instrumentos 

internacionales; Estudios y Guías; Documentación OVGB.  Este último sub-

apartado se ha habilitado para reunir y difundir la documentación derivada de la 

actividad del Observatorio, recogiendo: 

• Plan  de Trabajo del Observatorio 
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• Reglamento de organización y funcionamiento 

• Dossier Cifras 

• Memoria de Actuación 

• Documento descriptivo sobre las características de los recursos de 

acogida, asesoramiento jurídico y psicológico en Bizkaia, tanto aquellos 

gestionados por la Diputación Foral como los gestionados por los 

ayuntamientos y mancomunidades. Este documento contiene además la 

referencia del número de mujeres y menores que han recibido atención 

en estos servicios.  

• Enlaces: Recopilación de enlaces a las páginas web de las instituciones 

integrantes del Observatorio; Otras instituciones; Observatorios afines; 

Entidades, programas y proyectos. 

• Mapa: Relación de servicios, instituciones, asociaciones que intervienen en el 

ámbito de la violencia de género en Bizkaia, así como instrumentos  

desarrollados por las entidades locales del Territorio a nivel programático 

(planes de igualdad, planes contra a violencia, protocolos de actuación). Este 

apartado cuenta con un sub-apartado consistente en un buscador de recursos 

que permite tres diferentes opciones de búsqueda. 

• Indicadores: Presenta dos apartados: Grupo de trabajo, con listado de personas 

miembros, con cargo y entidad de procedencia, así como calendario y 

documentación generada con motivo de la celebración de reuniones del Grupo 

de Trabajo; y Cifras, que incluye el documento “Cifras de atención a situaciones 

de violencia en el Territorio Histórico de Bizkaia”, anualmente actualizable.   

• Boletín: Todas las páginas internas de la web dan acceso al boletín de 

comunicación del Observatorio, que cuenta con un doble mecanismo de 

entrada. En primer plano se facilita el acceso al último número del Boletín, y 

también permite efectuar la consulta de números anteriores. 

• Idioma: Permite el cambio de euskera a castellano y viceversa durante la 

navegación por la web. 

• Contacto 

• Buzón 

• Accesibilidad 
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• Mapa web 

 

El Observatorio pretende que aquellas personas con diversidad funcional, o barreras 

tecnológicas, con dificultades para acceder a la información, dispongan de una 

herramienta eminentemente práctica y útil que promueva y garantice, en las 

condiciones tecnológicas actuales, la igualdad en el acceso y la gestión de la 

información disponible on-line. 

 

Para asegurar este acceso, se han probado todas las páginas se han seguido las 

recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative). 
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d. Red de Contacto Municipal 
 

 

El objetivo de la red es la identificación, establecimiento y mantenimiento de contactos 

clave en cada municipio, a fin de poder disponer de datos y de interlocución en la 

gestión de la información. 

 

Habiendo identificado en una primera fase a informantes clave en cada municipio de 

Bizkaia (112 municipios), a lo largo de 2005 las tareas desarrolladas concernientes a la 

red de contacto han tenido como objeto tanto la solicitud de datos e información por 

parte del Observatorio a las entidades locales y/o mancomunidades, como la respuesta 

a las demandas provenientes de las mismas.   

 

En el primer caso la información aportada, en su mayoría relacionada con la dotación 

de recursos a nivel municipal, sus principales características y las atenciones 

dispensadas, se ha reflejado en la construcción del Mapa de Recursos en el ámbito de 

la violencia de género en Bizkaia; la actualización del documento resumen sobre los 

servicios especializados en violencia en Bizkaia, y la elaboración del dossier Cifras de 

atención a situaciones de violencia de género en el Territorio Histórico de Bizkaia 

durante 2004. 

 

El n.º 0 del Boletín de comunicación del Observatorio, publicado como número piloto en 

junio de 2005, incluyó un artículo sobre la relevancia y necesidad de establecer y 

mantener un flujo informativo con las entidades y personas que desarrollan su labor 

profesional dentro del ámbito de la violencia de género en el nivel en el que se generan 

los datos, que coadyuve en la construcción de un sistema de información para hacer  

seguimiento de las situaciones de violencia contra las mujeres que se producen en el 

Territorio Histórico de Bizkaia.  

 

Además del diseño y puesta en marcha del propio Boletín como instrumento para 

dinamizar e informar a la red, la metodología empleada para el mantenimiento de ésta 

ha incluido tanto comunicaciones por distintos medios (correo electrónico -mediante 

buzón ovgb.bgib@bizkaia.net-, contacto telefónico, etc.) como reuniones, así como el 

volcado y divulgación en la web del Observatorio de toda la información e instrumentos 

de trabajo susceptibles de interés en materia de violencia. 
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Además, la retroalimentación se ha intensificado mediante la difusión de los productos 

elaborados por el Observatorio que integran la información procedente de las diversas 

fuentes y que por primera vez permiten profundizar en el conocimiento de la realidad 

de las situaciones de violencia, tanto de los recursos y servicios existentes como de las 

personas atendidas por ellos. Los productos elaborados en 2005 por el Observatorio 

que compilan la información obtenida a través de la red, entre otras fuentes son: Mapa 

de Recursos en el ámbito de la violencia de género en Bizkaia, Dossier Cifras de 

atención a situaciones de violencia de género 2004, Documento resumen de servicios 

especializados contra la violencia en Bizkaia. 

 

Con respecto a las demandas elevadas al Observatorio, reseñar que una parte 

significativa de ellas ha girado en torno a conocer iniciativas desarrolladas en otras 

localidades en cuanto a recursos y servicios para atender a víctimas de violencia, así 

como su implementación y desarrollo. En ciertos casos la respuesta se ha localizado 

en información ya sistematizada en el propio Observatorio; en otros, ha exigido 

indagaciones ex profeso cuyo resultado ha venido a enriquecer cualitativa y 

cuantitativamente la información aportada posteriormente por este órgano en sus 

productos. 
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e. Mapa de Recursos 
 
De acuerdo al Plan de Trabajo del Observatorio durante 2005 se ha concluido la 

elaboración de un Mapa de Recursos en el ámbito de la violencia de género en el 

Territorio Histórico de Bizkaia. El Mapa es un instrumento que permite obtener 

información precisa acerca de los recursos existentes en el Territorio para la atención a 

mujeres que se vean afectadas por violencia en el ámbito doméstico.  

 

La virtualidad del Mapa reside en que permite visualizar, colectivizar y precisar los 

recursos de atención a estas situaciones, orientando y difundiendo las referencias del 

acceso a las instituciones implicadas en el proceso de atención, y configurando por 

tanto un sistema de gestión de la información relacionada con la atención a situaciones 

de violencia, con el fin de prestar apoyo a las instituciones que desempeñan 

actividades en este ámbito, así como a personas que se encuentran en tales 

circunstancias. 

 

El mapa es una base de datos de acceso a través de la web del Observatorio, cuyo 

diseño e implementación corresponden a un sistema acorde con el espacio web de la 

Diputación Foral de Bizkaia, y específicamente con el del Departamento de Acción 

Social. 

 

El Mapa se ha desarrollado para facilitar, recabar y distribuir informaciones pertinentes 

y oportunas de interés para: 

• Agentes de entidades implicadas en la atención: ofreciendo información 

integrada sobre los recursos disponibles en el entorno, que pueda 

revertir en la mejora de sus servicios, así como el acceso a 

documentación básica de consulta o estudio, como los planes o 

protocolos vigentes en otros municipios para abordar el problema. 

• A personas afectadas: detallando el conjunto de servicios existentes 

para la atención y facilitando los datos de contacto para su acceso. 
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• A responsables de políticas  públicas: disponiendo del acceso a datos 

relevantes que puedan traducirse en información -materia prima 

imprescindible para la toma de decisiones. 

• A la ciudadanía/ comunidad: identificando los recursos y las entidades 

competentes para enfrentar situaciones de violencia. 

 

El Mapa es resultado de un ejercicio de prospección que ha permitido el contacto con 

las entidades implicadas en la atención a situaciones de violencia, y que permite: 

• Conocer e identificar las instituciones implicadas en el circuito de 

atención 

• Ofrecer a las autoridades y a las organizaciones que trabajan en este 

ámbito información para la toma de decisiones 

• Registrar información significativa acerca de planes y programas 

desarrollados por municipios que pueden suponer una referencia valiosa 

para otros 

• Compartir conocimientos y experiencias técnicas (planes) 

• Contar con una línea base que permite detectar los vacíos existentes en 

cuanto a recursos y/o estructuras 

• Focalizar la atención en los entornos con menos recursos 

 

El procedimiento seguido para su desarrollo ha implicado la articulación de un sistema 

de información continua integrando a los 112 municipios de Bizkaia (red de contacto 

municipal), con quienes se ha cotejado vía telefónica en unos casos y presencial en 

otros, la disponibilidad de recursos específicos en materia de violencia, como la 

acogida, la atención psicológica o el asesoramiento jurídico. 

 

Paralelamente, como complemento de los datos recogidos,  se ha realizado una 

búsqueda de información en fuentes documentales (directorios, guías...) y se han 

realizado solicitudes específicas a instituciones para obtener una clasificación de la 

información adecuada a los intereses del Observatorio. 
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Al mismo tiempo se han diseñado y adaptado las herramientas informáticas precisas 

para albergar la información recogida. 

 

El mapa se estructura en 8 apartados, que ofrecen por municipio información sobre: 

Ayuntamiento, Servicios específicos contra la violencia, Recursos sociales, Recursos 

policiales, Recursos  judiciales, Recursos sanitarios, Asociaciones,  y Herramientas de 

igualdad. 

 

El tipo de información que ofrece el Mapa es básicamente: 

• Información de contacto 

• Información descriptiva (Ej.: número de pisos de acogida) 

• Información documental  

 

Se contemplan dos niveles de información: 

A. Fichas municipales: a partir de la elección de un municipio a través de mapa 

gráfico o mediante la elección en un combo, se obtiene una ficha de 

información sobre los recursos disponibles para el municipio que se haya 

seleccionado. 

B. Listados de recursos: A fin de ampliar la operatividad de la herramienta, el 

mapa contiene un buscador de recursos que permite obtener listados de: 

- Todos los recursos contenidos en el Mapa, correspondientes a todos 

los municipios 

- Una selección de los recursos de un municipio 

- Información sobre recursos de todos los municipios seleccionando 

uno o varios ámbitos de consulta 

 

El Mapa de Recursos se enmarca en un proceso abierto y continuo, siendo el objetivo, 

a partir del momento de su publicación, seguir manteniendo y ampliando la información 

que soporta esta plataforma sobre los recursos disponibles en el Territorio Histórico de 

Bizkaia para la atención a situaciones de violencia. 
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El Mapa de Recursos tiene una utilidad reconocida como instrumento de trabajo 

constatándose su utilización por parte de diferentes recursos e instituciones del 

Territorio Histórico de Bizkaia y de la CAPV, entre las que se cuenta el “Servicio de 

Atención telefónica para mujeres víctimas de violencia doméstica y/o Agresiones 

sexuales” del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco. 

 

Este Servicio proporciona asistencia psicológica, información y orientación a mujeres 

víctimas con objeto de iniciar, acompañar o contribuir a su atención integral por parte 

de los servicios comunitarios. 
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f. Boletín informativo 
 

Durante 2005 se ha elaborado un primer número piloto de Boletín electrónico del 

Observatorio a fin de probar la metodología, la muestra de distribución y la 

funcionalidad de la iniciativa. 

Dentro del Plan de Trabajo del Observatorio, el Boletín se enmarca dentro de las 

tareas de sensibilización y de información, e impulso y potenciación de los 

procedimientos y mecanismos existentes para hacer frente a las situaciones de 

violencia. 

En la reunión plenaria de 21 de diciembre de 2005 se confirma la validez de la 

iniciativa como instrumento de difusión del Observatorio. 

 
Formulado para comunicar regularmente –periodicidad trimestral- información 

disponible en materia de violencia contra las mujeres y para difundir instrumentos de 

trabajo, el Boletín tiene como propósito:  
 

 Fortalecer la función del Observatorio como órgano de recogida y análisis de la 

información al estimular el feed-back con los ayuntamientos y otras entidades 

informantes. 

 Afianzar, consecuentemente, la red de contacto con los municipios y otras 

instituciones y administraciones. 

 Facilitar información indicativa sobre violencia a profesionales que desarrollan 

su labor en este ámbito. 

 Dar cuenta de la actividad del Observatorio y difundir los resultados de esa 

actividad. 

 Servir como plataforma de co-difusión de iniciativas lideradas por otras 

instituciones. 

 Aumentar la visibilidad de la problemática de la violencia contra las mujeres. 
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Se ha desarrollado un formato estructurado en cinco apartados que recoja aspectos 

destacados tanto del trabajo sustantivo del Observatorio como de iniciativas relevantes 

en el tratamiento  de la violencia. 

 

El contenido de este n.º 0 del Boletín ha girado en torno a la presentación del 

Observatorio, la importancia de la recogida de datos y los objetivos de la red de 

contacto municipal, y el Protocolo de coordinación para la eficacia de la orden de 

protección de las víctimas de violencia doméstica en el ámbito de los servicios 

sociales. 

 

Se han contemplado como medidas de difusión: 

 

• la publicación en el sitio web del Observatorio, en un espacio creado al efecto. 

• la distribución vía email a la lista de correo creadas con este fin, que incluya el 

enlace directo al espacio donde se localiza el Boletín en el sitio web. Para ello 

se ha elaborado una primera lista de distribución integrada por: 

 

• Personal político y técnico de las áreas de Bienestar social y de 

Igualdad de los ayuntamientos y mancomunidades de Bizkaia 

• Profesionales con quienes el Observatorio mantiene interlocución  

• Asociaciones que desarrollan su actividad con relación a este ámbito 

• Integrantes del Pleno del Observatorio 

• Integrantes del Grupo de trabajo de Indicadores del Observatorio 

• Personas miembros de la Comisión de Acción Social de las Juntas 

Generales de Bizkaia.  
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g. Cifras 
 

En el marco de la actividad del Grupo de Trabajo de Indicadores, y como actuación 

inicial del mismo, durante 2005 se ha elaborado el dossier “Cifras de atención a 

situaciones de violencia de Género en el Territorio Histórico de Bizkaia: Ámbito de 

Protección social, policial y judicial”. 

 

Fruto de un acuerdo establecido en la primera reunión del Grupo, el documento tiene 

como base las aportaciones realizadas desde las distintas instituciones presentes en el 

Grupo de Trabajo de Indicadores sobre los servicios y las atenciones efectuadas en 

2004 en el ámbito de la violencia. 

 

A ello se han sumado los datos procedentes de los servicios en materia de violencia de 

titularidad municipal existentes en diversas localidades del Territorio, así como los 

procedentes de otras instituciones, no presentes directamente en el Observatorio pero 

cuya información resulta imprescindible en la búsqueda de un acercamiento integral a 

la realidad de las situaciones de violencia.   

 

Como resultado de ello se ha generado un documento que recoge los datos más 

significativos concernientes a Bizkaia derivados de la actuación de las instituciones 

implicadas en la atención a situaciones de violencia contra las mujeres, agrupados en 

tres grandes bloques de información y organizados en treinta y siete tablas: 

 

 PROTECCIÓN SOCIAL:  
 Estructurado en tres apartados, este capítulo informa sobre la atención a mujeres 

víctimas de violencia en los ámbitos de Acogimiento (servicio de urgencia y centros de 

media o larga estancia), Asesoramiento Jurídico, Atención Psicológica. 

 

Fuentes de recogida de información: Servicio de Mujer y Familia del Departamento de 

Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia; Municipios y Mancomunidades del 

Territorio Histórico de Bizkaia con servicios de Acogimiento, Asesoramiento Jurídico, 

Atención Psicológica. 
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 ÁMBITO POLICIAL:  
Bajo este epígrafe se detalla la información relativa a delitos conocidos por la 

Ertzaintza en el Territorio Histórico de Bizkaia con relación a la violencia doméstica.  Se 

organiza en torno a victimizaciones (ocasiones en que personas son objeto de un ilícito 

penal) y víctimas (personas). 

 

Fuente de recogida de información: Viceconsejería de seguridad del Departamento de 

Interior del Gobierno Vasco 

 

 

 ÁMBITO JUDICIAL:  
 Componen este bloque de información datos sobre procesos judiciales (violencia 

doméstica); datos de atención a víctimas; y datos de asistencia letrada. 

 

Fuentes de recogida de información: Consejo General del Poder Judicial; Servicio de 

Asistencia a la Víctima del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del 

Gobierno Vasco; Servicio de Asistencia Jurídica y Turno de Oficio para víctimas de 

violencia doméstica y/o Agresiones Sexuales. 
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h. Documentación y recopilación de experiencias de interés 
 

A lo largo de 2005 se ha continuado reuniendo información sobre aquellas actuaciones, 

documentos, protocolos y medidas que se han venido implantando dentro y fuera del 

Territorio Histórico de Bizkaia. 

 

Los materiales más significativos de esta búsqueda se han incorporado a la web del 

Observatorio, en el apartado que dentro del sitio se destina al efecto.  Igualmente, en la 

definición del Boletín electrónico se ha reservado un espacio para la difusión de las 

medidas desarrolladas a fin de hacer frente a situaciones de violencia (jurídicas, de 

programación, de actuación coordinada, para la recogida de información…). 

 

Asimismo, se ha trabajado en la identificación de experiencias y proyectos que, 

habiendo sido desarrollados en otras comunidades, tanto a nivel estatal como 

internacional, resultan representativos en función del impacto alcanzado, de la 

metodología utilizada o de la solución planteada en un contexto determinado. 

 

Para la gestión de la información recopilada el Observatorio mantiene una base de 

datos que reúne documentación de distinto tipo, en formato  digital o papel, y entre la 

que se cuentan documentos en castellano, euskera e inglés: 

 

 informes,  

 estudios,  

 manuales,  

 guías de buenas prácticas,  

 memorias de actuación,  

 protocolos,  

 boletines oficiales, etc. 
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Igualmente el Observatorio dispone de un repositorio de noticias procedentes de 

distintos medios sobre temática de violencia contra las mujeres, con especial atención 

a aquéllas de incidencia en la CAPV y el Territorio Histórico de Bizkaia.  

 

A lo largo de 2006 se impulsará la elaboración de productos que permitan el acceso a 

la documentación recopilada, mediante la incorporación de una herramienta para la 

gestión documental en el sitio web del Observatorio, así como la realización de un 

soporte documental que sistematice la información referente a experiencias de interés 

desarrolladas en distintos ámbitos geográficos. 
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i. Relaciones Externas 

 
  
El Observatorio realiza la gestión de contactos con agentes sociales que conforman el 

circuito de atención a situaciones de violencia contra las mujeres, y en general con 

cualquier entidad que demande información al Observatorio. 

 

La atención directa a personas y entidades, y la canalización de los asuntos a quien 

corresponda se realiza mediante contacto telefónico o mediante el buzón del 

Observatorio. 

 

A lo largo de 2005 se han recibido tanto consultas puntuales como solicitudes de 

información que han obligado a realizar prospecciones ad hoc. 

 

La mayor parte de estas consultas estuvieron relacionadas con la existencia de 

recursos de atención a situaciones de violencia así como con características de los 

mismos.  

 

La procedencia de las demandas se situó mayoritariamente en el Territorio Histórico de 

Bizkaia, si bien se registraron también solicitudes de información desde otros puntos 

del Estado.  

 

El entorno de las administraciones locales del Territorio fue el principal sector 

demandante de información.  

 

Igualmente, de la mano de la Secretaria del Observatorio, Dña. Berta Díaz Arbesú, se 

participó a instancias del Ayuntamiento de Galdakao en las “Segundas Jornadas 

municipales de Igualdad” que el Aula de Mujer de este Ayuntamiento organizó, en torno 

a la violencia contra las mujeres, los días 17 y 18 de noviembre. 

 


